
 

Manual de Procedimiento de 
la Subdirección de 

Desarrollo Artístico y 
Cultural 

Registro: MPUE1418/MP/IMACP017/SDAC070 

Fecha de Elaboración: 24/10/2016 

Núm. De Revisión: 01 

 

1 
 

 

Manual de Procedimientos 
 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ARTÍSTICO Y 

CULTURAL 

 

 

OCTUBRE 2016 



 

Manual de Procedimiento de 
la Subdirección de 

Desarrollo Artístico y 
Cultural 

Registro: MPUE1418/MP/IMACP017/SDAC070 

Fecha de Elaboración: 24/10/2016 

Núm. De Revisión: 01 

 

2 
 

 



 

Manual de Procedimiento de 
la Subdirección de 

Desarrollo Artístico y 
Cultural 

Registro: MPUE1418/MP/IMACP017/SDAC070 

Fecha de Elaboración: 24/10/2016 

Núm. De Revisión: 01 

 

3 
 

 Índice Página 

I Introducción 04 

II Presentación de los procedimientos 05 

III Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural  

 Procedimiento para el desarrollo de programas y eventos que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos artísticos y culturales del Instituto.  

06 

 Procedimiento para atender las solicitudes de ciudadanos e Instituciones del 
Sector Público o Privado. 

09 

IV Coordinación de Fomento a la Lectura y Editorial  

 Procedimiento para desarrollar acciones relacionadas con el fomento a la lectura 12 

 Formatos  15 

 Procedimiento para desarrollar presentaciones de libros. 18 

 Formatos  21 

 Procedimiento para organizar cursos y talleres literarios. 23 

 Formatos 27 

 Procedimiento para la producción editorial impresa y electrónica.  31 

 Formatos  34 

V Coordinación de Desarrollo de las Artes  

 Procedimiento para la operación de talleres culturales en Juntas Auxiliares, 
Unidades habitacionales, barrios y colonias populares. 

37 

 Formatos 41 

 Procedimiento para la operación de escuelas y programas de formación artística 
del IMACP. 

45 

 Formatos 49 

 Procedimiento para la operación de programas de difusión del cine. 53 

 Formatos 56 

 Procedimiento para la gestión, diseño y desarrollo de exposiciones. 59 

 Formato 64 

VI Coordinación de Promoción Cultural  

 Procedimiento para el seguimiento y respuesta a los oficios de apoyo 65 

 Procedimientos para emitir convocatorias, otorgamiento de becas y seguimiento 
de proyectos 

68 

 Formato  71 

 Procedimiento para el funcionamiento de programas de vinculación artística y 
cultural. 

72 

 Procedimiento para la realización de eventos trimestrales. 75 

 Formatos 78 

VII Glosario de Términos 81 

 
 
 
 



 

Manual de Procedimiento de 
la Subdirección de 

Desarrollo Artístico y 
Cultural 

Registro: MPUE1418/MP/IMACP017/SDAC070 

Fecha de Elaboración: 24/10/2016 

Núm. De Revisión: 01 

 

4 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

El presente Manual contiene la descripción de las operaciones que deben seguirse en la realización de las 
funciones de los puestos que integran la Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural, de las 
coordinaciones de Fomento a la Lectura y Editorial, Desarrollo de las Artes y Promoción Cultural del 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, que en lo sucesivo se llamará “IMACP”. 
 
Este Manual de Procedimientos es una herramienta que nos permite conocer de manera integral la 
operación de las actividades e identificar las acciones de mejora e innovación gubernamental. 
 
También es una guía de trabajo que proporciona el conocimiento y obligatoriedad de funciones y 
responsabilidades de quienes conforman la Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural, permitiendo una 
adecuada coordinación y un flujo eficiente de información. 
 
El presente Manual de Procedimientos deberá ser revisado periódicamente para que refleje la realidad 
existente, ya que la estructura, las funciones y cargos experimentan modificaciones y generalmente se 
crean o modifican éstas. 
 
Asimismo, tal como lo señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4° 
párrafo primero, que el varón y la mujer son iguales ante la ley y con el propósito de fomentar un entorno 
de respeto e igualdad entre el personal del IMACP, que considere los principios básicos de igualdad y 
equidad, que deben existir entre hombres y mujeres para su óptimo desarrollo personal y profesional, toda 
referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género masculino lo es también para el 
género femenino, cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género.  
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite así como sus 
modificaciones, cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de las Unidades 
Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en sus procedimientos, a efecto de que siga 
siendo un instrumento actualizado y eficaz.  
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. 
 
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ARTÍSTICO Y CULTURAL 
 

1. Procedimiento para el desarrollo de programas y eventos que coadyuven al cumplimiento de 
los objetivos artísticos y culturales del Instituto.  
 

2. Procedimiento para atender las solicitudes de ciudadanos e Instituciones del Sector Público o 
Privado. 

 
COORDINACIÓN DE FOMENTO A LA LECTURA Y EDITORIAL 
 

3. Procedimiento para desarrollar acciones relacionadas con el fomento a la lectura.  
  

4. Procedimiento para desarrollar presentaciones de libros. 
 

5. Procedimiento para organizar cursos y talleres literarios. 
 

6. Procedimiento para la producción editorial impresa y electrónica.  
 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO DE LAS ARTES  
 

7. Procedimiento para la operación de talleres culturales en Juntas Auxiliares, Unidades 
habitacionales, barrios y colonias populares. 
 

8. Procedimiento para la operación de escuelas y programas de formación artística del IMACP. 
 

9. Procedimiento para la operación de programas de difusión del cine. 
 

10. Procedimiento para la gestión, diseño y desarrollo de exposiciones. 
 

COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN CULTURAL 
 

11. Procedimiento para el seguimiento y respuesta a los oficios de apoyo. 
 

12. Procedimiento para emitir convocatorias, otorgamiento de becas y seguimiento de proyectos. 
 
13. Procedimiento para el funcionamiento de programas de vinculación artística y cultural.  
 
14. Procedimiento para la realización de eventos trimestrales. 
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III. SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ARTÍSTICO Y CULTURAL 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para el desarrollo de programas y eventos que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos artísticos y culturales del Instituto.  

Objetivo: Contribuir al cumplimiento de los objetivos del Instituto Municipal de Arte y Cultura a 
través del desarrollo y promoción de las diferentes disciplinas artísticas. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V y 44. 

Políticas de 
Operación: 

1.- Elaborar la propuesta de programa o evento en el marco del Programa 
Presupuestario. 
2.-  Someterla a consideración de la Dirección General. 
3.- Una vez aprobada ponerla en marcha a través de las Coordinaciones que 

dependen de la Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural. 
4.-   Supervisar la ejecución de los programas. 
5.- Supervisar que los programas se reporten en tiempo y forma en la Noticia 

Administrativa. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

30 días 
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Descripción del Procedimiento: Para el desarrollo de programas y eventos que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos artísticos y culturales del Instituto. 
 Responsable No. Actividad Formato o 

Documento 
Tantos 

Subdirección de 
Desarrollo 
Artístico y 
Cultural 

1 Elabora la propuesta de programas o 
eventos para someterlos a 
consideración de la Dirección General 
IMACP. 

Propuesta de 
programas 

Original 

Dirección 
General IMACP 

2 Recibe la propuesta, analiza su 
viabilidad y comunica el resultado 
personalmente a la Subdirección de 
Desarrollo Artístico y Cultural. 

Propuesta de 
programa 

Original 

Subdirección de 
Desarrollo 
Artístico y 
Cultural 

3 Canaliza la propuesta de programas 
o eventos a la Coordinación 
correspondiente para su puesta en 
práctica. 

Propuesta de 
programas 

Original 

 4 Supervisa la ejecución del programa.   

 5 Supervisa que se reporten en tiempo 
y forma los resultados en la Noticia 
Administrativa. 
 
Termina procedimiento. 

Noticia 
Administrativa 

Original 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para el desarrollo de programas y eventos que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos artísticos y culturales del Instituto. 

Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural Dirección General IMACP 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para atender las solicitudes de ciudadanos e Instituciones del 
Sector Público o Privado. 

Objetivo: Atender las solicitudes que dirigen los ciudadanos y las instituciones al IMACP 
mediante oficios.  

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V y 44. 

Políticas de 
Operación: 

1. Todas las solicitudes deben hacerse por escrito, dirigidas preferentemente 
a la Dirección General del IMACP, con los datos de contacto del 
solicitante. 

2. Después de analizar la viabilidad logística y/o presupuestal se da 
respuesta. 

3. La respuesta no debe exceder los 10 días hábiles a partir de la recepción 
del mismo. 

Tiempo 
Promedio de 
Gestión: 

7 días. 
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Descripción del Procedimiento: Para atender las solicitudes de ciudadanos e Instituciones del Sector 
Público o Privado. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Subdirección de 
Desarrollo Artístico 

y Cultural 

1 Revisa los oficios recibidos y los turna a 
las Coordinaciones de acuerdo al tema 
de su competencia. 

Oficio Original 

Coordinación 
responsable 

2 Dialoga con la Subdirección para 
acordar la respuesta que se dará a la 
petición.  

Oficio Original 

Subdirección de 
Desarrollo Artístico 

y Cultural 

3 Consulta el tema con la Secretaría 
Técnica o la Dirección General 
IMACP. 

Oficio Original 

Coordinación 
responsable 

4 Redacta el oficio de respuesta y 
recaba la firma de la Subdirección y la 
Dirección General IMACP. 

Oficio Original 

 5 Entrega el oficio de respuesta al 
solicitante. 
 
Termina procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
Termina procedimiento 

Oficio Original y copia 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para atender las solicitudes de ciudadanos e Instituciones del 
Sector Público o Privado 

Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural Coordinación responsable  
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IV. COORDINACIÓN DE FOMENTO A LA LECTURA Y EDITORIAL 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para desarrollar acciones relacionadas con el fomento a la lectura. 

Objetivo: Promover el hábito de la lectura en el municipio de Puebla. 

Fundamento Legal:  Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V, 44 fracción II y 47. 

Políticas de 
Operación: 

1. Reuniones periódicas con la Subdirección de Desarrollo Artístico y Cultural 
para revisar los programas vigentes y analizar nuevas propuestas. 

2. Una vez autorizados los programas y eventos, acordar con el área de 
Fomento Artístico (Comunicación) la estrategia para la difusión del mismo.  

3. Ejecutar y/o supervisar la ejecución del programa o evento en todas sus 
etapas. 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

15 días 
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Descripción del procedimiento: Para desarrollar acciones relacionadas con el fomento a la lectura. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Fomento a la 

Lectura y 
Editorial 

1 Propone evento para fomentar la 
lectura al Subdirector/a de Desarrollo 
Artístico y Cultural. 

Propuesta de 
evento 

Original 

Subdirección de 
Desarrollo 
Artístico y 
Cultural 

2 Realiza la promoción del mismo con 
las estrategias acordadas con la 
Coordinación de Difusión de la 
Subdirección de Fomento Artístico, 
a través de la información para la 
gaceta (formato digital con 
linkhttps://form.jotform.co/62297511
282860/) y el formato de 
requerimiento para la ejecución de 
proyectos.  

Gaceta/ 
Formato de 

requerimiento para 
la ejecución de 

proyectos 
FORM.147/ 

IMACP/0414.  

Original/ Original en 
archivo digital y 

copia 

 3 Realiza los eventos de acuerdo al 
programa vigente, solicitando lo 
necesario a la Subdirección 
Administrativa a través del formato 
de requerimiento para la ejecución 
de proyectos y el formato de 
solicitud de la Coordinación de 
Eventos Especiales y Logística de 
la Subdirección de Fomento 
Artístico y Cultural. 

Formato de 
requerimiento para 

la ejecución de 
proyectos 

FORM.147/ 
IMACP/0414/ 
Formato de 

solicitud  
FORM.1269/ 
IMACP/1215 

 

Original y copia 

 4 Tramita el pago a los proveedores 
ante la Subdirección Administrativa,  
mediante el formato de 
requerimiento para la ejecución de 
proyectos, entregando orden de 
pago, facturas y testigos o 
evidencias. 

Formato de 
requerimiento para 

la ejecución de 
proyectos 

FORM.147/ 
IMACP/0414/ 

Orden de pago 
FORM.952/ 

IMACP/0315/ 
Facturas/  

Evidencias 

Original y copia 

 5 Informa los resultados a través de la 
Noticia Administrativa. 
 
Termina procedimiento. 

Noticia 
administrativa 

Original y copia 

 
  

https://form.jotform.co/62297511282860/
https://form.jotform.co/62297511282860/
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para desarrollar acciones relacionadas con el fomento a la 
lectura 

Coordinación de Fomento a 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para desarrollar presentaciones de libros. 

Objetivo: Difundir entre la ciudadanía obras escritas por académicos y escritores locales, 
nacionales e internacionales. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V, 44 fracción III y 47. 

Políticas de 
Operación: 

1. Reuniones periódicas con la Subdirección de Desarrollo Artístico para 
revisar los programas vigentes y analizar nuevas propuestas. 

2. Una vez autorizados los eventos, acordar con el área de Fomento Artístico 
(Comunicación) la estrategia para la difusión del mismo.   

3. Ejecutar y/o supervisar la ejecución del programa o evento en todas sus 
etapas. 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

15 días 
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Descripción del procedimiento: Para desarrollar presentaciones de libros 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación 
de Fomento a la 

Lectura y 
Editorial 

1 Recibe el oficio con la petición del 
ciudadano para la presentación del 
libro y entrega la propuesta del libro. 

Oficio Original y copia 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 2 Revisa oficio y propuesta del libro y 
si procede, programa la 
presentación. 

Oficio/ 
propuesta de libro 

 

Original 

 3 Elabora oficio de respuesta dirigido 
al ciudadano/a. 

Oficio Original y copia 

 4 Realiza la promoción del mismo con 
las estrategias acordadas con la 
Coordinación de Difusión de la 
Subdirección de Fomento Artístico y 
Cultural, a través de la Información 
para la gaceta (link 
https://form.jotform.co/62297511282
860) (formato digital) y el formato de 
requerimiento para la ejecución de 
proyectos. 

Gaceta/ 
Formato de 

requerimiento para 
la ejecución de 

proyectos 
FORM.147/ 
IMACP/0414 

Original/ Original en 
archivo digital y 

copia 

 5 Realiza los eventos de acuerdo al 
programa vigente, solicitando a la 
Subdirección Administrativa a través 
del formato de requerimiento para la 
ejecución de proyectos  y el formato 
de solicitud de la Coordinación de 
Eventos Especiales y Logística de 
la Subdirección de Fomento 
Artístico y Cultural. 

Formato de 
requerimiento para 

la ejecución de 
proyectos 

FORM.147/ 
IMACP/0414/ 
Formato de 

solicitud  
FORM.1269/ 
IMACP/1215 

Original y copia 

 6 Informa los resultados a través de la 
Noticia Administrativa. 
 
Termina procedimiento. 

Noticia 
administrativa 

Original y copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para desarrollar presentaciones de libros 

Coordinación de Fomento a la Lectura y Editorial  
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Coordinación de Difusión, a 
través de la información para 

la gaceta. 

Gaceta  

Formato de requerimiento para 

la ejecución de proyectos 

 

Formato de solicitud  

 

5 

Realiza los eventos de 

acuerdo al programa vigente, 

solicitando a la Subd. 

Administrativa y a la Coord. 

de Eventos Especiales y 

Logística de la Subd. de 

Fomento Artístico y Cultural. 

Formato de requerimiento 

para la ejecución de proyectos 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para organizar cursos y talleres literarios. 

Objetivo: Fomentar la enseñanza de la literatura y generar la participación de escritores y 
estudiosos de la literatura con trayectoria regional y nacional en el municipio. 

Fundamento Legal:  Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V, 44 fracción III y 47 fracción X. 

Políticas de 
Operación: 

1. Reuniones periódicas con la Subdirección de Desarrollo Artístico para 
revisar los programas vigentes y analizar nuevas propuestas. 

2. Una vez autorizados los eventos, acordar con el área de Fomento Artístico 
(Comunicación) la estrategia para la difusión del mismo. 

3. Supervisar y/o ejecutar el programa o evento en todas sus etapas. 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

30 días. 
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Descripción del procedimiento: Para organizar cursos y talleres literarios. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación 
de Fomento a la 

Lectura y 
Editorial 

1 Elabora la propuesta de cursos y 
talleres literarios que presenta a la 
Subdirección de Desarrollo Artístico 
y Cultural. 

Propuesta  Original 

 2 Gestiona con los profesores 
especializados contratados para el 
fin, los programas y horarios de los 
talleres. 

Programa de 
cursos y/o talleres 

Original 

 3 Realiza la promoción del mismo con 
las estrategias acordadas con la 
Coordinación de Difusión de la 
Subdirección de Fomento Artístico y 
Cultural, a través de la información 
para la gaceta 
https://form.jotform.co/62297511282
860/) (formato digital) y el formato 
de requerimiento para la ejecución 
de proyectos. 

gaceta/ 
Formato de 

requerimiento para 
la ejecución de 

proyectos 
FORM.147/ 
IMACP/0414 

Original/ Original en 
archivo digital y 

copia 

 4 Realiza la inscripción de alumnos 
por medio de la ficha de inscripción 
de alumnos, de acuerdo a los 
plazos establecidos. 

Ficha de inscripción 
de alumnos 
FORM.1639/ 
IMACP/1016 

Original 

 5 Registra asistencia de los alumnos 
y supervisa el desarrollo de los 
talleres.  

Lista de asistencia 
FORM.145-B/ 
IMACP/1015 

Original 

 6 Gestiona con la Subdirección 
Administrativa el pago de los 
profesores a través del formato de 
requerimiento para la ejecución de 
proyectos, la orden de pago, la lista 
de asistencia y las evidencias. 

Formato de 
requerimiento para 

la ejecución de 
proyectos 

FORM.147/ 
IMACP/0414/ 

Orden de pago 
FORM.952/ 

IMACP/0315/ 
Lista de asistencia 

FORM.145-B/ 
IMACP/1015/  

Evidencias  

Original y copia 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

 7 Reporta los resultados en la Noticia 
Administrativa. 
 
Termina procedimiento.  
 
 
 

Noticia 
Administrativa 

Original y copia 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para organizar cursos y talleres literarios 

Coordinación de Fomento a la Lectura y Editorial 

 
 
 
 
 

  

Inicio 

Fin 

 

1 

Elabora la propuesta de  

cursos y talleres literarios que 

presenta a la Subdirección. 

 

 

Propuesta 

 

2 

Gestiona con los profesores 

especializados contratados 

para el fin, los programas y 

horarios de los talleres. 

Programa de cursos y/o 

talleres 

 

7 

Reporta los resultados en la 

Noticia Administrativa. 

Noticia Administrativa 

 

 

3 

Realiza la promoción del 
mismo con las estrategias  
acordadas con la 
Coordinación de Difusión de 
la Subd. de Fomento Artístico 

y Cultural 

Gaceta  

Formato de requerimiento para 

la ejecución de proyectos  

 

4 

Realiza la inscripción de 

alumnos por medio de la 

ficha de inscripción de 

alumnos, de acuerdo a los 

plazos establecidos. 

 

Ficha de inscripción de 

alumnos 

 

5 

Registra asistencia de los 

alumnos y supervisa el 

desarrollo de los talleres. 

Lista de asistencia 

 

 

 

 

6 

Gestiona ante la 
Subdirección Administrativa 

el pago de los profesores. 

Formato de requerimiento 

para la ejecución de proyectos 

 Orden de pago 

Lista de asistencia 

Evidencias  
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la producción editorial impresa y electrónica.  
 

Objetivo: Fomentar la lectura y apoyar a los autores a través de la edición de libros.  

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V,  44 fracción IV y 47. 

Políticas de 
Operación: 

1. Reuniones periódicas con el Subdirector de Desarrollo Artístico y Cultural 
para revisar los programas vigentes y analizar nuevas propuestas. 

2. Una vez autorizados los programas, acordar con la Subdirección de 
Fomento Artístico y Cultural la estrategia para la difusión del mismo. 

3. Supervisar y/o ejecutar el programa o evento en todas sus etapas. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

4 meses. 
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Descripción del Procedimiento: Para la producción editorial impresa y electrónica. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Fomento a la 

Lectura y Editorial 

1 Recibe y clasifica los manuscritos para 
su envío a los dictaminadores o 
dictamina acordando con la 
Subdirección de Desarrollo Artístico y 
Cultural.   

Manuscritos/ 
Oficios 

Original y copia 

 2 Coordina la corrección, edición, diseño 
e impresión del manuscrito aceptado.  

Manuscrito Original 

 3 Tramita ante la Subdirección 
Administrativa, el pago a proveedores 
(imprentas, correctores, etc.) una vez 
recibido el lote de libros, entregando el 
formato de requerimiento para 
ejecución de proyectos, orden de 
pago, factura y evidencias. 

Formato de 
requerimiento para 

ejecución de 
proyectos  

FORM.147/ 
IMACP/0414/ 

Orden de Pago 
FORM.952/ 

IMACP/0315/ 
Factura/ 

Evidencias 

Original y copia 

 4 Organiza con la Coordinación de 
Difusión de la Subdirección de 
Fomento Artístico y Cultural la 
estrategia para dar a conocer el nuevo 
título, a través del formato de 
requerimiento para ejecución de 
proyectos. 

Formato de 
requerimiento para 

ejecución de 
proyectos  

FORM.147/ 
IMACP/0414. 

Original y copia 

 5 Organiza la presentación del libro, 
solicitando todo lo necesario a la 
Subdirección Administrativa a través 
del  formato de requerimiento para 
ejecución de proyectos  y  del formato 
de solicitud de la Coordinación de 
Eventos Especiales y Logística de la 
Subdirección de Fomento Artístico y 
Cultural. 
 
Termina procedimiento. 

Formato de solicitud  
FORM.1269/ 
IMACP/1215  
Formato de 

requerimiento para 
ejecución de 

proyectos  
FORM.147/ 

IMACP/0414. 

Original y copia 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para la producción editorial impresa y electrónica 

Coordinación de Fomento a la Lectura y Editorial 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  

 

 

Oficios 

Inicio 

Fin 

 

1 

Recibe y clasifica los 

manuscritos para su envío a los 

dictaminadores o dictamina 

acordando con la Subdirección 

correspondiente. 

Manuscritos 

 

2 

Coordina la corrección, 

edición, diseño e impresión 

del manuscrito aceptado. 

Manuscrito 

 

 

 

 

3 

Tramita ante la Subdirección 

Administrativa, el pago a 

proveedores (imprentas, 

correctores, etc.) una vez 

recibido el lote de libros. 

Formato de requerimiento para 

ejecución de proyectos 

Orden de pago 

Factura  

Evidencias  

4 

 

Organiza con la Coord. de 

Difusión de la Subd. de 

Fomento Artístico y Cultural 

la estrategia para dar a 

conocer el nuevo título. 

Formato de requerimiento 

para ejecución de 

proyectos 

 

Formato de requerimiento para 

ejecución de proyectos 

 

5 

Organiza la presentación del 

libro, solicitando todo lo 

necesario a la Subdirección 

Administrativa y a la Coord. 

de Eventos Especiales y 

Logística de la Subd. de 

Fomento Artístico y Cultural. 

 Formato de solicitud  
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V. COORDINACIÓN DE DESARROLLO DE LAS ARTES 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la operación de talleres culturales en Juntas Auxiliares, 
Unidades habitacionales, Barrios y Colonias populares.  

Objetivo: Promover el acercamiento a disciplinas como la pintura, la danza, la música y el 
teatro, principalmente en población vulnerable e infantil.  

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
14 fracción VIII, 44 fracciones V y VI; y 45 fracciones I y III. 

Políticas de 
Operación: 

1. Se llevarán a cabo talleres culturales en diferentes espacios físicos de Juntas 
Auxiliares, colonias, Unidades Habitacionales y barrios como escuelas, aulas, 
salones sociales, bibliotecas, etc.  
2. Convocar a sectores sociales con el fin de organizar y llevar a cabo los talleres en 
cada sede. Se sugiere acercarse a mesas directivas y organizaciones vecinales en 
el caso de barrios, unidades habitacionales y colonias.  
3. La calendarización de los talleres se llevará a cabo semestralmente y el impacto se 
medirá de manera mensual. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

De 30 a 60 días. 
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Descripción del Procedimiento: Para la operación de talleres culturales en Juntas Auxiliares, Unidades 
Habitacionales, Barrios y Colonias populares. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Desarrollo de las 

Artes 

1 Elabora la programación general de 
los talleres que acuerda con la 
Subdirección. 

Programa de talleres Original 

 2 Realiza la gestión de espacios y 
selección de instructores. 

  

 3 Realiza las acciones de promoción y 
difusión de acuerdo con la 
Subdirección de Fomento Artístico y 
Cultural, a través de la Información 
para gaceta (link  
https://form.jotform.co/6229751128286
0) (formato digital) y el formato de 
requerimiento para la ejecución de 
Proyectos. 

Información para 
gaceta/ 

Formato de 
requerimiento para la 

ejecución de 
Proyectos  

FORM.147/ 
IMACP/0414. 

Original/ Original en 
archivo digital y copia 

 4 Realiza el proceso de inscripción y 
entrega de materiales. 

Ficha de inscripción 
de alumnos 
FORM.1639/ 
IMACP/1016 

Original y copia 

 5 Registra en la lista de asistencia a los 
alumnos y supervisa y las actividades 
a través de visitas a las sedes de los 
talleres. 

Lista de asistencia 
FORM.145-B/ 
IMACP/1015 

 

 6 Tramita ante la Subdirección 
Administrativa el pago de los 
instructores, una vez concluidos los 
talleres, entregando la orden de pago,   
el formato de requerimiento para la 
ejecución de Proyectos, lista de 
asistencia, evidencias y recibos de 
honorarios. 

Orden de pago 
FORM.952/ 

IMACP/0315/  
Lista de asistencia 

FORM.145-B/ 
IMACP/1015/  
Formato de 

requerimiento para la 
ejecución de 

Proyectos 
FORM.147/ 

IMACP/0414/  
Evidencias/ 

Recibos de honorarios 

Original y copia 

 7 Al término de los talleres se organiza 
la presentación de resultados. 

  

https://form.jotform.co/62297511282860/
https://form.jotform.co/62297511282860/
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

 8 Reporta la actividad en la Noticia 
Administrativa. 
 

Termina procedimiento. 

Noticia administrativa Original y copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la operación de talleres culturales en Juntas Auxiliares, 
Unidades Habitacionales, Barrios y Colonias populares. 

Coordinación de Desarrollo de las Artes 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la operación de escuelas y programas de formación artística 
del IMACP. 

Objetivo: Ofrecer una formación profesional en artes a niños, jóvenes y adultos inscritos en 
las escuelas y programas de formación artística del IMACP. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, 
Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX: 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
44 fracciones V y VI y 45. 

Políticas de 
operación: 

1. La Coordinación de Desarrollo de las Artes (CDA) define los  programas y 
supervisa el trabajo de los talleristas y proveedores del servicio en términos 
del diseño del programa de estudios, el cumplimiento del horario de clases y 
el reglamento de la escuela así como el buen desarrollo en general de las 
escuelas y programas de formación.  

2. De la misma manera, la CDA apoyará en todo momento las gestiones 
necesarias para otras actividades de las escuelas y programas de formación 
artística como presentaciones, funciones, exposiciones, etc.   

3. La CDA estará al pendiente de que los beneficios generales de las escuelas 
y programas de formación artística impacten en el mayor número de colonias 
populares, Unidades Habitacionales, barrios y Juntas Auxiliares de la ciudad.  

Tiempo promedio de 
gestión: 

De 5 a 45 días (supervisión regular durante las actividades). 
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Descripción del Procedimiento: Para la operación de escuelas y programas de formación artística. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Desarrollo de las 

Artes 

1 Elabora la programación general de 
las escuelas y programas de 
formación artística en acuerdo con la 
Subdirección. 

Programa de talleres Original 

 2 Realiza la gestión de espacios y 
selección de instructores. 

  

 3 Realiza las acciones de promoción y 
difusión de acuerdo con la 
Coordinación de Difusión de la 
Subdirección de Fomento Artístico y 
Cultural, a través de la Información 
para gaceta  link  
https://form.jotform.co/6229751128286
0/  (formato digital) y el formato de 
requerimiento para la ejecución de 
proyectos. 

gaceta / 
Formato de 

requerimiento para la 
ejecución de 

proyectos  
FORM.147/ 

IMACP/0414. 

Original/ Original en 
archivo digital y copia 

 4 Realiza el proceso de inscripción y 
entrega de materiales. 

Ficha de inscripción 
de alumnos 

FORM.1639/ 
IMACP/1016  

Original 

 5 Registra en la lista de asistencia a los 
alumnos y supervisa las actividades a 
través de visitas a las sedes de los 
talleres. 

Lista de asistencia 
FORM.145-

B/IMACP/1015 

Original 

 6 Tramita el pago de los instructores 
ante la Subdirección Administrativa  
una vez concluidos los talleres, a 
través del formato de requerimiento 
para la ejecución de proyectos, lista 
de asistencia, orden de pago, 
evidencias y los recibos de honorarios. 

Formato de 
requerimiento para la 

ejecución de 
proyectos  

FORM.147/ 
IMACP/0414/ 

Lista de asistencia 
FORM.145-

B/IMACP/1015/ 
orden de pago 

FORM.952/ 
IMACP/0315/ 
evidencias/  

recibos de honorarios 

Original y copia 

 7 Organiza la presentación de 
resultados al término de los talleres. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

 8 Reporta la actividad en la Noticia 
Administrativa 
 

Termina procedimiento. 

Noticia administrativa Original y copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la operación de escuelas y programas de formación 
artística 

Coordinación de Desarrollo de las Artes 
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Nombre del 
procedimiento: 

Procedimiento para la operación de programas de difusión de cine. 

Objetivo: Acercar las expresiones del séptimo arte a la ciudadanía llegando a diferentes 
públicos. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
44 fracción VI y 45. 

Políticas de 
operación: 

1. La Coordinación de Desarrollo de las Artes  (CDA) define y supervisa los 
programas de difusión de cine y la formación de públicos. 

2. La CDA apoyará en todo momento las gestiones necesarias para realizar 
otras actividades relacionadas con los programas de difusión de cine 
tales como festivales, cursos y talleres. 

3. La CDA estará al pendiente de que los beneficios generales de los 
programas de difusión de cine se hagan también de manera 
descentralizada. 

Tiempo promedio de 
gestión: 

30 días. 
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Descripción del Procedimiento:  Para la operación de programas de difusión de cine 
 
 
 
 
Operación de escuelas y programas de formación artística 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Desarrollo de las 

Artes 

1 Elabora la programación mensual de 
ciclos de cine de acuerdo a diversas 
temáticas en acuerdo con la 
Subdirección. 

Programa de talleres Original 

 2 Realiza la gestión de espacios con el 
Teatro de la Ciudad y con los 
representantes de Colonias, Unidades 
Habitacionales y Juntas Auxiliares. 

  

 3 Consigue las películas que se van a 
proyectar durante el mes.  

  

 4 Realiza las acciones de promoción y 
difusión de acuerdo con la 
Coordinación de Difusión de la 
Subdirección de Fomento Artístico y 
Cultural, a través de la información 
para gaceta  link  
https://form.jotform.co/6229751128286
0/  (formato digital) y el formato de 
requerimiento para la ejecución de 
proyectos. 

Gaceta /  
Formato de 

requerimiento para la 
ejecución de 

proyectos  
FORM.147/ 

IMACP/0414. 

Original/ Original en 
archivo digital y copia 

 5 Solicita el vehículo a la Subdirección 
Administrativa para llevar a cabo las 
proyecciones en las diferentes sedes 
a través del formato de requerimiento 
para la ejecución de proyectos y el 
formato de resguardo de activo fijo 
(vehículos). 

Formato de resguardo  
de activo fijo 
(vehículos) 
FORM.951/ 

IMACP/0315/ 
Formato de 

requerimiento para la 
ejecución de 

proyectos  
FORM.147/ 
MACP/0414. 

Originales y copias 

 6 Ejecuta las proyecciones y realiza el 
reporte de impacto mensual de 
Cinefilia y Cinefilia Metropolitana. 

Reporte de impacto 
mensual de Cinefilia y 
Cinefilia Metropolitana 

FORM. 1504/ 
IMACP/0516 

Original 

 7 Reporta la actividad en la Noticia 
Administrativa 
 

Termina el procedimiento. 

Noticia administrativa Original y copia 



 

Manual de Procedimiento de 
la Subdirección de 

Desarrollo Artístico y 
Cultural 

Registro: MPUE1418/MP/IMACP017/SDAC070 

Fecha de Elaboración: 24/10/2016 

Núm. De Revisión: 01 

 

55 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento para la operación de programas de difusión del cine 

Coordinación de Desarrollo de las Artes 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la gestión, diseño y desarrollo de exposiciones. 

Objetivo: Realizar exposiciones enfocadas principalmente en la reactivación del arte 
contemporáneo y el arte de trascendencia mundial, así como muestras locales 
de cultura general y tradiciones populares, para generar diálogos entre artistas 
y públicos y fortalecer la cultura local a través del acercamiento de la 
ciudadanía a los diversos contenidos. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 2 fracciones I, XXVII, XXVIII y XXIX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
44 fracción VI y artículo 45 fracción V. 

Políticas de 
Operación: 

1. Elaboración del proyecto general de la muestra que contenga el 
cronograma, control interno, lugar, actividades, descripción del proyecto y 
costos. 

2. Solicitud del préstamo de la exposición a Instituciones públicas o privadas 
través de un oficio. 

3. Elaboración y firma de convenio de colaboración, en su caso. 
4. Realizar un adecuado montaje cuidando las partes del proceso. 
5. Realizar inspecciones de conservación, limpieza y mantenimiento de las 

piezas. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

De 2 a 12 meses 
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Descripción del Procedimiento: Para la gestión, diseño y desarrollo de exposiciones. 

Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Desarrollo 
Artístico 

1 Elabora propuestas de exposiciones 
que acuerda con la Subdirección. 

Propuesta Original 

 2 Solicita a la Subdirección 
Administrativa la realización de un 
contrato o convenio y si este lo 
requiere el pago de honorarios o 
FEE de la exposición. 

Convenio o 
Contrato / 
Honorarios 

Original y copia 

 3 Solicita a los Institutos públicos o 
privados permisos para albergar la 
exposición mediante oficio, si el 
espacio no le pertenece al Instituto. 

Oficio Original y copia  

 4 Elabora a través de una maqueta, 
render o plano el diseño de sala y 
guión museográfico de la 
exposición. 

Plano / 
Guion museográfico 

Original 

 5 Solicita a la Subdirección 
Administrativa a través del formato 
de requerimientos para ejecución de 
proyectos el personal y material 
para la rehabilitación del espacio 
donde se expondrá la obra, las 
impresiones de publicidad y 
difusión, materiales de montaje y 
caterings. 

Formato de 
requerimientos para 

ejecución de 
proyectos 

FORM.147/ 
IMACP/0414 

Original y copia  

 6 Adecua, climatiza y prepara los 
espacios de bodega y galería para 
la recepción de la obra de acuerdo 
con las especificaciones 
museográficas siguiendo el manual 
de conservación o guión 
museográfico.  

Manual de 
conservación o 

Guión Museográfico 

Original 

 7 Realiza al Instituto a través de un 
comisario el traslado y entrega de 
las obras con apoyo del formato de 
entrega-recepción de obra, y se 
lleva a cabo la evidencia fotográfica 
y/o de video de la actividad. 

Formato de 
entrega-recepción 

de obra 

Original 
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Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Desarrollo 
Artístico 

8 Dictamina las obras, pieza por 
pieza, con base en el documento 
“Dictaminación de obra” donde se 
describen y señalan los daños que 
han sufrido cada una de las obras a 
lo largo del tiempo, determinando si 
sufrió algún daño ocasionado por el 
traslado o una mala manipulación. 
 
 

Dictaminación de 
Obra 

Copia 

 9 Monta e ilumina las piezas, textos 
de sala y fichas técnicas en sus 
espacios designados según el guión 
museográfico, de acuerdo al Manual 
de Conservación y Manual de 
Montaje. 

Manual de 
conservación/ 

Manual de Montaje 

Original 
 

 10 Inaugura la muestra con el apoyo 
de las Coordinaciones de 
Comunicación y Logística. 

  

 11 Inspecciona de 2 a 4 veces por 
semana las salas y obras para su 
mantenimiento y conservación. 

  

 12 Realiza la Dictaminación de obra 
nuevamente al finalizar la 
exposición. 

Dictaminación de 
Obra 

Copia  

 13 Devuelve a la Institución ya sea 
pública o privada las obras a través 
de su comisario que hizo el 
préstamo mediante el formato de 
entrega-recepción de obra. 

Formato de 
entrega-recepción 

de obra  

Original 

 14 Recibe documento (reporte final) 
para ser llenado y enviado de 
regreso de cierre final de la 
exposición a la Institución que hizo 
el préstamo de las obras. 
 
Termina procedimiento. 
 
Termina procedimiento. 

Reporte Final Original en archivo 
digital  
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la gestión, diseño y desarrollo de exposiciones  

Coordinación de Desarrollo Artístico 
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Coordinación de Desarrollo Artístico 
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VI. COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN CULTURAL. 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para el seguimiento y respuesta de oficios o solicitudes de apoyo. 

Objetivo: Recibir, analizar, llevar a cabo el pertinente seguimiento  y respuesta a los oficios 
dirigidos ex profeso a la Coordinación de Promoción Cultural. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 9 fracciones III, V y IX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V, 44 fracción y 46 fracción V. 

Políticas de 
Operación: 

1. Respetar la normatividad y procedimiento de la Oficialía de Partes y la 
Dirección General. 

2. Analizar adecuadamente el contenido de los oficios  recibidos.  
3. Llevar a cabo el seguimiento del oficio y contestar a lo solicitado mediante 

un oficio de respuesta. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 días hábiles a partir de la entrega del oficio. 
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Descripción del Procedimiento: Para el seguimiento y respuesta a los oficios de apoyo. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Oficialía de partes  1 Remite a la Coordinador de 
Promoción Cultural el oficio de 
solicitud de apoyo. 

Oficio/ 
 

Original y copia 

Coordinación de 
Promoción Cultural 

 

2 Analiza y estudia detenidamente el 
oficio de solicitud considerando el 
presupuesto y el PBR actualizados. 

Oficio/ 
PBR 

Original 

 3 Genera el oficio de respuesta al oficio 
o solicitud y lo regresa a Dirección 
General para firma. 

Oficio  
 

Original 

 4 Recibe el oficio firmado y notifica el  
oficio de respuesta al solicitante. 
 
Termina procedimiento. 

Oficio de respuesta Original 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para el seguimiento y respuesta a los oficios de apoyo 

Oficialía de partes Coordinación de Promoción Cultural 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimientos para emitir convocatorias, otorgamiento de becas y seguimiento 

de proyectos. 

Objetivo: Contribuir al fomento y desarrollo de proyectos culturales y artísticos que 
posicionen el Municipio como un referente de vanguardia. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 

Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 9 fracciones III, V y IX. 

Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V, 44 fracción IX y 46 fracción VI. 

Políticas de 
Operación: 

1. Convocatoria externa para proyectos culturales y artísticos. 

2. Se recopilan todos los proyectos entregados en dicha convocatoria. 

3. Se estudian y se analizan detenidamente los proyectos. 

4. Se dicta el fallo de la convocatoria. 

5. Se realiza el proyecto y se hace presentación del mismo. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

8 meses  
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Descripción del Procedimiento: Procedimientos para emitir convocatorias, otorgamiento de becas y 
seguimiento de proyectos. 

Responsable No. 
Actividad 

Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Promoción Cultural 

1 Redacta y envía a la Subdirección de 
Fomento Artístico y Cultural, la 
convocatoria externa de proyectos 
culturales y artísticos, para que sea 
publicada en diferentes medios de 
comunicación. 

Convocatoria Original 

 2 Recopila todos los proyectos 
entregados relacionados con la 
convocatoria. 

Proyectos Original 

 3 Decide al jurado especialistas 
relacionados con los proyectos que se 
presentan para cada una de las 
categorías. 

  

Jurado 4 Selecciona al ganador después de un 
análisis detallado de cada proyecto 
recibido. 

  

Coordinación de 
Promoción Cultural 

5 Prepara el Acta del jurado con los 
nombres de los ganadores, las 
categorías participantes y el jurado 
calificador. 

Acta del jurado Original 

 6 Entrega los nombres de los ganadores 
y las categorías participantes en el 
acta del jurado a la Subdirección de 
Fomento Artístico y Cultural para que 
los difunda en los diferentes medios 
de comunicación. 

Acta del jurado Original 

 7 Convoca vía telefónica y correo 
electrónico a junta con los ganadores 
o becarios que se apuntan en la lista 
de asistencia para dar seguimiento a 
la realización de los proyectos. 

Lista de asistencia 
FORM.145-

A/IMACP/0315 

Original 

Becados 8 Realizan una presentación al 
momento de concluir con la 
realización del proyecto. 
 
Termina procedimiento. 

Proyecto Original 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para la publicación de convocatoria, otorgamiento de becas y 
seguimiento de proyectos. 

Coordinación de Promoción Cultural Jurado Becados 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Procedimiento para el funcionamiento de programas de vinculación artística y 

cultural. 

Objetivo: Crear una red de personas y colectivos interesados en la construcción 

participativa de discursos culturales y artísticos, para la colaboración entre 

diferentes tipos de proyectos e iniciativas. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 

Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 9 fracciones III, V y IX. 

Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
12 fracción V, artículo 44 fracción IX y 46 fracción IV. 

Políticas de 

Operación: 

1. Se lleva a cabo un mapeo y directorio de colectivos, compañías y artistas 

independientes.  

2. Se llevan a cabo reuniones mensuales con cada disciplina, para 

establecer un diálogo en torno a los proyectos. 

3. Se trabaja conjuntamente con los mismos. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 

1 año. 
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Descripción del Procedimiento: Para el funcionamiento de programas de vinculación artística y cultural. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Promoción Cultural 

1 Realiza un mapeo y revisa el directorio 
de colectivos, compañías y artistas 
independientes. 

Directorio Original 

 2 Invita por correo electrónico a los 
diferentes colectivos, compañías y 
artistas independientes a reuniones 
mensuales donde les informa el orden 
del día. 

Orden del día Original 

 3 Preside las reuniones mensuales para 
establecer un diálogo en torno a los 
proyectos, que quedan establecidos 
en el acta del día. 

Acta del día Original 

 4 Designa a los responsables de realizar 
el seguimiento de cada acuerdo, que 
queda asentado en el acta del día. 
 
Termina procedimiento. 

Acta del día Original 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para el funcionamiento de programas de vinculación artística y 
cultural. 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la realización de eventos trimestrales. 

Objetivo: Realizar cuatro eventos al año que demuestren los resultados de la gestión, el 
fomento y el desarrollo artístico que el Instituto realiza, sirviendo también de 
plataforma para la visualización de los colectivos implicados. 

Fundamento Legal: Ley Orgánica Municipal, Artículos 78 fracciones XVII y XXI y 124. 
 
Decreto del H. Congreso del Estado, por virtud del cual crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Puebla, Artículo 9 fracciones III, V y IX. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla, Artículos 
44 fracción IX y 46 fracciones I y VII. 

Políticas de 
Operación: 

1. Ideación y planeación del evento a realizarse. 
2. Se presenta el formato de apertura de proyectos a la Coordinación de 

Sustentabilidad Socioeconómica. 
3. La Coordinación de Sustentabilidad Socioeconómica acepta o declina el 

proyecto. Si se declina, el proceso inicia nuevamente. Si se acepta se 
llevan a cabo los requerimientos y gestiones correspondientes. 

4. Se opera el evento. 
5. Se presenta el documento de cierre de proyecto a la Coordinación de 

Sustentabilidad Socioeconómica. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

45 días a partir de la aprobación del proyecto. 
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Descripción del Procedimiento: Para la realización de eventos trimestrales. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinación de 
Promoción Cultural 

1 Lleva a cabo la ideación y planeación 
del evento a realizarse. 

  

 2 Presenta ficha técnica a la 
Coordinación de Sustentabilidad 
Socioeconómica de la Subdirección 
Administrativa. 

Ficha técnica 
FORM .143/ 
IMACP/0414 

Original y copia 

Coordinación de 
Sustentabilidad 
Socioeconómica 

de la Subdirección 
Administrativa. 

3 Recibe ficha técnica e informa por 
medio de memorándum a la 
Coordinación de Promoción Cultural la 
aceptación o declinación del proyecto. 

Ficha técnica 
FORM .143/ 
IMACP/0414/ 
Memorándum 

Original y copia 

Coordinación de 
Promoción Cultural 

4 Realiza formato de requerimientos 
para ejecución de proyectos con la 
Subdirección Administrativa que el 
evento requiera dada su naturaleza. 

Formato de 
Requerimientos para 

Ejecución de 
Proyectos  

FORM.147/ 
IMACP/0414 

 

 5 Efectúa el proyecto y al finalizarlo 
realiza el reporte ejecutivo del evento 
y el reporte general de asistentes y lo 
envía a la Subdirección de Desarrollo 
Artístico y Cultura y la Subdirección 
Administrativa. 

 
Termina procedimiento. 

Reporte general de 
asistencia a eventos 

FORM.1274/ 
IMACP/1215 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la realización de eventos trimestrales 
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VII. GLOSARIO DE TERMINOS 
 
Catering.- Servicio de alimentos y bebidas para los invitados. 
 
Comisario.- Persona encargada de salvaguardar y trasladar las obras de un lugar a otro, en general 
conoce todo acerca de las piezas y su manejo, viajan regularmente con ellas y están presentes en la 
dictaminación y montaje de la exposición. 
 

Dirección General IMACP.- Área dirigida por el titular del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla. 
 

Diseño de sala.- Producción de elementos visuales que acompañan a una exposición. 
 

Embalaje.- Material necesario para conservar, trasladar y salvaguardar cada obra que vaya a ser 
expuesta, ya sean embalajes delicados con papel especial y plástico de burbuja, embalajes de cartón y 
marcos de transporte o cajas para cuadros tipo estándar, cajas climatizadas o térmicas. 
 

FEE.- Cuota u honorario por el derecho de préstamo de una exposición u obra. 
 

Guion museográfico.- En el guion se desarrolla la información y la división de los temas de acuerdo con la 
localización de los objetos, a los tópicos señalados para la exhibición y catalogación de la colección. 
 

Instituto.- Instituto Municipal de Arte y Cultura. 
 

Museografía.- Conjunto de técnicas y prácticas relativas al funcionamiento de un museo. Agrupa las 
técnicas de concepción y realización de una exposición, sea temporal o permanente. 
 

Museógrafo.- Persona que se encargan de diseñar el espacio que ocupará la exposición, así como la 
ubicación de las piezas dentro de ese espacio. 
 

Procedimiento.- La serie secuencial de actividades o pasos definidos, que permiten realizar un trabajo o 
función de forma correcta y obtener un resultado predeterminado. 
 

Proceso.- Conjunto de fases sucesivas que van hacia un destino. 
 
Render.- Proceso de generar una imagen o vídeo mediante el cálculo de iluminación GI partiendo de un 
modelo 3D. 
 

Seguimiento.- Acción de seguir pasó a paso un proceso. 
 
 


